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OROENANZA MUNIC IPAL NO (l(}+2O22.MPLP

Tingo María, 25 de nxzo de12022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

VISTO:

El Acta de Sesión de Concejo Municipalde fecha 23de mazo del2022,la Carla N" 009-2022-CMGAAL-

MPLPIM del Presidenle de la Comisión de Modemización de la Gest¡ón Administráiva de Asuntos

Jurídicos que contiene el Dictamen legal No 012022-P.C-MGAAL-MPLPffM donde declana que es

PROCEDENTE aprobar mediante Odenanza Mun¡cipal el Plan de Acción Provincial de Segurillad

Ciudadana Leoncio P¡ado2022i en mérito a la Directiva N" 010-2019-|N-DGSC, y;

CONSIDERANDO:
El articulo 194 de la Constitución Pol¡tica del Peú, modifcado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prov¡nciales y distritales son los órganos de

gobiemo local. T¡enen autonom¡a poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

cordante con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N0 27972. Dicha

utonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de admin¡strac¡ón con

[eción al odenamiento jurídico;

El Concejo Provincial de Leoncio Prado, ejerce su función normaüva, mediante sus ordenanzas que tienen

rango de Ley, de conlormidad con lo establecido en el numeral4 del alículo 200 de la Const¡tución Polit¡ca

del Peru, con calidad de norma de caÉcter generalde mayor je¡arquía en la estructura normativa municipal,

calidad que se encuentra establecida reconocida y estipulada en el Art. 40 de la Ley No 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades, en esa misma linea normáiva en el Art. I numeral 8, establece que

conesponde alConcelo Municipal: aprobar, modificar o derogar Ordenanzas y dejar sin ebcto los acuerdos;

Med¡ante Ley 27933, Ley del S¡stema Nac¡onal de Seguridad C¡udadana, se crea el Sistema Nacional de

Seguridad Ciudadana (SINASEC) como el sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las

politicas públicas que orientan la intervención del Estado en materia de seguridad ciudadana, destinado a

garantizar la seguridad, la paz,la tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantias individuales y

sociales a nivel nacional para lograr una situación de paz social y la protección del libre elercicio de los

derechos y libertades;

Conforme a lo establecido en el numeral 17.5 del articulo 17 de la referida Ley, modificado por el articulo 2

del Decreto Legislaüvo N" 1454, los Comités D¡stritales de Seguridad Ciudadana (CODISEC) son los

encargados de proponer ante la Municipalidad Distrital la aprobackin de planes, programas y proyectos

locales de seguridad ciudadana, en el marco de los lineamientos establecidos en el Plan de Acción

Provincial de Seguridad Ciudadana, articulando con las enlidades públicas y la sociedad civil;

Mediante Decreto Supremo N' 013-2019-lN, Decreto que aprueba el Plan Nacional de Seguridad

Ciudadana 2019-2023 en adelante PNSC2019-2023 se aprobo el mencionado documento de gest¡ón, el

que constituye el principal instrumento del Estado Peruano para fortalecer la segundad de la pblación

frente a un conjunto de delitos en el teritorio nación y que incluye medidas que coadyuvaran a refozar el

orden, la paz y la seguridad social;

La Directiva N' 01'l-201g-lN aprobada mediante la Resolución M¡nisterial N" 2056-201g-lN se establecen

los l¡neamientos técn¡cos y procedimientos para el diseño, formulación, aprobación, ¡mplementación,

seguim¡ento y evaluación de los Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana; La Secretaria Técnica

de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Leoncio Prado. ha defin¡do el problema existente a nivel

provincial, contemplando los enfoques establecidos en el PNSC20í9 - 2023 y al priodzar los principales

hechos delictivos que afecten a la Provincia, aunado a la informac¡ón sociodemogÉfco, los indicadores de

seguridad ciudadana y la información estadist¡ca existente respecto a los fenómenos delictivos priorizados,

han establecido la situación actual de Seguridad Ciudadana Provincial. (...) ha programado las acciones

transversales establecidas mmo obligatorios en el Reglamento de la Ley N" 27933 (D€creto Supremo N'
011-2014-lN) y respecto a los objetivos estratégicos y especificos contempla: reducir lolhornlqlqlg!,
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fallecidos y heridos por acciones de tÉnsito, violencia contra mujeres e integrantes del grupo fam¡l¡ar y

promover espacios públicos libres de hurto a robo;

Por lo antes expuesto y de conformidad con lo establecido en el afticulo 9, numeral 8), articulos 39 y 40 de

la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972; a la opinión Legal N" 198-2021-GAJ/MPLP de la Gerencia

de Asuntos Jurid¡cos y al Dictamen N'008-2021-CMGAAL-MPLP-TM de la Comisión de lvlodemización de

la Gest¡ón Adm¡nistrativa y Asuntos Legales, contando con el voto UNANIME de los señores Regidores, el

Concelo Municipal ha em¡tido la s¡guienle:

ORDENAIüA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL «PLAN DE ACCóN PROVINCIAL DE SEGURIDAD

CIUDADANA LEONCIO PRADO 2021"

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Acción Pmvincial de Seguridad Ciudadana Leoncio Pnado

2022, que forma parte de la presente ordenanza Municipal, cuyo cuerpo normativo se encuentra al¡neado

a lo establecido en el PNSC2O|9-2023, al PRSC Huánuco y a lo Dispuesto en la Directiva N" 010-2019-lN,

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGESE a la Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de servicios Públicos,

Subgerencia de Seguridad Ciudadana, y demás unidades orgánicas pertinentes, dispongan la ejecucitin de

las acciones necesarias para el cumpl¡miento de la presente ordenanza,

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la publicación de la presente

Ordenama de acuerdo a lo d¡spuesto por el Art N' 44 de la Ley Qrgánica de Municipalidades N'27972 y

de conform¡dad con la normatividad vigente; encargar a la Sub Gerenc¡a de Comunicaciones e lmagen

lnstitucional la difusión de la presente Ordenanza;

ARTICULO CUARTO. - DEJESE sin efecto cualqu¡er dispos¡ción munic¡pal que se oponga a la presente.

COMUNIOUESE, CUMPLASE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE
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